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Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 4 por 100 
de la materia prima importada, que no devengarán derecho 
arancelario alguno.

No existen subproductos aprovechables.
3. ° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años, 

a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
11 de mayo de 1966 hasta la fecha antes indicada también 
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos da la norma
12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las exportacio- 
nas a las que se refiere el párrafo anterior.

4. ° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho, que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países 
valederas para obtener reposición con franquicia.

5. ° Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6. ° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones.

7. ° Para obtener la licencia de importación con franquicia, 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación, 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida.

8. ° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1966.—P. D., Alfonso Osorio.

limo. Sr. Director General de Política Arancelaria.

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante sobre Diarios de Navegación y de Má
quinas vara prácticas de alumnos de Náutica y 
Máquinas.

limo. Sr.: La vigente legislación que reglamenta los exáme
nes preceptivos para la obtención de los títulos de Piloto de la 
Marina Mercante de 2.a clase y Oficial de Máquinas de la Ma
rina Mercante de 2.a clase determina que los candidatos deben 
presentar unos Diarios de Navegación o Diarios de Máquinas, 
según los casos, en los cuales deben figurar diversos cálculos 
y esquemas.

Con objeto de que los Diarios mencionados se ajusten a una 
uniformidad que contribuirá a facilitar al candidato su trabajo, 
así como también más tarde la revisión del mismo por el Tri
bunal de Exámenes correspondiente, esta Subsecretaría de la 
Marina Mercante ha tenido a bien disponer;

Primero.—Los candidatos a los títulos de Piloto de la Ma
rina Mercante de 2.a clase y Oficial de Máquinas de la Marina 
Mercante de 2.a clase harán constar las navegaciones, cálculos 
y temas exigidos para perfeccionar sus prácticas, efectuados 
con posterioridad al 1 de enero de 1967 en el Diario de Navega
ción y Diario de Máquinas que se determinan en el punto I de 
los apartados f) y g) del artículo 17 de la Orden del Ministerio 
de Comercio, de fecha 7 de diciembre de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» número 308), los cuales pueden adquirirse en el 
Negociado de Impresos y Publicaciones de la Subsecretaría de 
la Marina Mercante, Escuelas Oficiales de Náutica y Coman
dancias Militares de Marina.

Segundo.—Para las prácticas efectuadas con anterioridad a 
la citada fecha de 1 de enero de 1967, no es obligatorio utilizar 
los Diarios reseñados en el punto anterior, pudiendo los candi
datos presentarlas para el examen en los Diarios y Cuadernos 
hasta el momento utilizados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1966.—El Subsecretario, Leopoldo 

Boado*.

Dmo. Sr. Director general de Instrucción Marítima.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el día 5 de agosto de 1966:
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OI VISAS Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A........................ ........ 59,850 60,030
1 Dólar canadiense ................. ........ 55,699 55,866
1 Franco francés nuevo ......... ........ 12,212 12,248
1 Libra esterlina ...................... ........ 166,933 167,435
1 Franco suizo ......................... ........ 13,836 13,877

100 Francos belgas ...................... ........ 120598 120,961
1 Marco alemán ...................... ........ 14,993 15,038

100 Liras italianas ...................... ........ 9,598 9,626
1 Florín holandés ................... ........ 16,603 16,652
1 Corona sueca ...................... ... ........ 11,589 11,623
1 Corona danesa ...................... ........ 8,641 8,667
1 Corona noruega ................... ........ 8,371 8,396
1 Marco finlandés ................... ........ 18,586 18,641

100 Chelines austríacos .............. ........ 231,945 232,643
100 Escudos portugueses ............ ........ 208,159 208,785

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 4 de julio de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Promoción Turística elaborado por 
don Juan Jiménez-Lopera y Guerrero, en nombre 
y representación de Centro turístico «Cerro del 
Sol S. A.» (en constitución), para la urbanización 
<{Cerro del SoU, sita en el término municipal de 
Granada.

limos. Sres.: Elaborado el Plan de Promoción Turística pre
visto en el artículo 10 de la Ley 197/1963, de 28 de diciembre, 
siguiendo las directrices trazadas por el artículo 11 de la misma 
por don Juan Jiménez-Lopera y Guerrero, en nombre y re
presentación de la Sociedad en constitución Centro turístico 
«Cerro del Sol, S. A.», con el fin de obtener la declaración 
de «Centro de interés turístico nacional» de la urbanización 
«Cerro del Sol», en el término municipal de Granada,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la 
legislación vigente en la materia, ha tenido a bien aprobar 
dicho plan, concediendo al promotor el plazo de tres meses 
con el fin de que proceda a la redacción del correspondiente 
Plan de Ordenación Urbana, de acuerdo con los principios y 
normas de la Ley del Suelo de 12 de mayo de 1956, según pre
viene el artículo 12 de la mencionada Ley 197/1963, de 28 de 
diciembre.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1966.

FRAGA IRIBARNE
limos. Sres. Subsecretarios de Información y Turismo y de Tu

rismo.

ORDEN de 7 de julio de 1966 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «B» a «Viajes Cúspide, S. L.», como inter
mediaria entre la Agencia del grupo «A» «Viajes 
Universal, S. A.», y el público.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don Luis Monterde Vicente, en solicitud de autorización para 
ejercer la actividad correspondiente a las Agencias de Viajes 
y consiguiente otorgamiento del oportuno título-licencia del gru
po «B», y

Resultando que a la solicitud deducida con fecha 3 de 
enero de 1966 se acompañó la documentación que previene el 
artículo 21 del Reglamento, aprobado por Orden ministerial 
de 26 de febrero de 1963, que regula el ejercicio de la activi
dad profesional que compete a las Agencias de Viajes y en 
él que se especifican los documentos que habrán de ser pre-


